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Redacción

Una reasignación de sexo por sí sola no es
equiparable a enfermedad grave

No consta que el tratamiento seguido por el trabajador para reasignación de género suponga una

incapacitación para la ocupación o actividad habitual por un periodo mínimo continuado de tres

meses, ni que el mismo haya supuesto una secuela permanente.

Se concluye que no es equiparable enfermedad grave a un tratamiento para cambio de género, a

efecto de un despido objetivo por ausencias al trabajo. El art. 52.d) del ET (LA LEY 16117/2015)

 excluye del cómputo las ausencias que obedezcan a un tratamiento médico de cáncer o enfermedad

grave, y el trabajador pretende asimilar el tratamiento médico al que se somete para reasignación de

género, al que corresponde a una enfermedad grave.

Asimismo, el Tribunal descarta la asimilación porque no consta que el tratamiento seguido por el

trabajador para reasignación de género suponga una incapacitación para la ocupación o actividad

habitual por un periodo mínimo continuado de tres meses, ni que el mismo haya supuesto una

secuela permanente.
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